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f 8 OUlil DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL, 

tas ley$6, órdenes y anuncios qua hayan de in 
' wrtar^e en los BOLETINES OKICUI.ES se han de mandar 
. el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itTÚJ á los Editores de los mencionados periódicos. 

- i (fynl orden de 6 de abril de i 830), 

1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRIOO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
bot un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa-
ínente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suePtc 1 0 cuartos. 
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.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE'MI-
" '1 , . T ü ' i - ' i ' í t i s T á o s . 

S. M. Ja Reina nuestra Seoora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 

, continúan en esta corle sin novedad en 
SU importante salud.! n ! ' | - 'u /01 

."S ó'NV) ,.H 0 mt'ií o A ^ h t f t.m'.M,\f 
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REALES DECRETOS. , j 

• En eí espediente en aue el Goberna
dor de la provincia de Orense ha negá-

• do al Juez de Hacienda de la provincia 
la autorización solicitada para procesar 

• á Camilo Santana, estanquero del pueblo 
de Sandianes, del cual resulta: 

-ol Qrie'én'eíf roes dé octubre del ano pró
ximo pasado el Gefe de la Sección de ca
rabineros giró revista a varios estáticos 

• de su distrito para informarse de ¡sus 
existencias y examinar á qué precio ven
dían la sal en los mismos, y en el que se 
hallaba á cargo de Camilo Santana. en 
Sandianes, manifestó delante del pedáneo 
y varios testigos que la vdndia á precio de 

«cinco y medio cuartos libra por orden del 
Administrador subalterno, atendiendo á 
la distancia que inedia desde Sandianes 
á Ginzo de Limia donde residía el uliimo: 

Que el Gefe de carabineros puso en no 
ticiá del Jaez especial de Hacienda que 
el espresado estanquero vendia la sal con 
e U s c o s o i l c un ochavo en libra, según se 
veia en las tarifas mandadas circular por 

•la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia; y á consecuencia 

1 de esto-, el Juzgado principió á instruir 
diligencias-ed averiguación, de las que 

-aparece U> siguiente1: 
Que el estanquero San lana , cuando la 

sal costaba 5 0 rs. el quintal, vendia la 
< libra a cinco cuartos, según la tarifa de 

la Administración principad que obraba 
en su poder, por distar del alfolí mas de 
una legua y menos de tres; pero cuando 

• subió el precio del quintal á 5 3 reales 
se negó á coger y vender la'sal, porque 

< el precio de aquella tarifa no le cubría ó 
mas bien perdía, á lo cual no estaba obli-

< gado; en vista de lo cual el Administra-* 
dor subalterno de Ginzo de Limia, desead-
do que la Hacienda pública.no perdiese 
consumo; de dicho artículo, le dijo que 

-vendiese la libra á cinco y medio cuan os , 
pues aunque por el aumento de los 5 r e a 
les en quintal no le correspondía v e n 
derla mas que á cinco.cuartos y m a r a v e 
dí, como esta última moneda es imagina
ria, harria dificultades en las c u e n t a s : i 

Que con este mandato del Administra
dor de Gin/.ó vendía la sal el estanquero 
al precio referido; pero fi los consumido
res llevaban mas de una libra, entonces 
lo hacia á razón del precio justo de cinco 
cuartos y maravedí, ó s<ia 10 y medjo 
cuartos las dos libras, según también ma
nifiestan todos los vecinos que se surtían 
en,el estanco. . 

Que el Juez de Hacienda, oído el Pro
motor fiscal, que opinaba que la respon
sabilidad pesaba principalmente sobre el 
Administrador su bal temo, pidióla auto
rización para procesar al estanquero ¡Sap-i 
lana por creerle comprendido en el ar
tículo 3 1 3 del Código;penal, y el Gober
nador se la negó fundándose en el pare
cer del Consejo provincial y en un infor
me del Administrador principal flft(J5a-
ciendá pública, en elquc demuestra que 
el referido funcionario no hizo mas que 
sujetarse á. lo que su Gefe inmediato le 
había mandado observar: 

Considerando que está probado en este 
espediente que careciendo el estanquero 
de tarifas á que atenerse para vender ja 
sal quando se impuso el arbitrio de 3 rea
les en quintal para fondos provinciales, 
por no haberlas circulado la Administra
ción principal, manifestó al Administra
dos deGinzon, de Limia del que depepdía 
que no leerá posible, vender aquel.artíce
lo al precio que corresponde al Tesoro 
y participes, careciendo como carecía 
aquella provincia de la moneda decimal, 
por cuya razón el espresado Administra
dor le autorizó npra,!que.cobrase cinco y 
medio cuartos en libra, cuan lo los consu
midores llevasen solo una. 

Considerando que no existe por lanío, de
lito ni hecho penable con arreglo al Códi
go en la espendicion de la sal que el es
tanquero de Sandianes verificaba; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de lisiado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 10 de diciembre 
' de 1864.-;—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presi lente del Consejo de Mí 
rastros, Ramón María Narvaez. 

En el espediente «n que el Goberna
dos de la provincia de Orense ha negado 
al Juez de Hacietídade la provincia la au
torización solicitada para procesar á Jo 
sefa Guquejo, estanquera del pueblo de 
Pegeiros, del cual resulla: 

Que en el mes de octubre del ano próxi 
mo pasado el Gefe de la Sección de cara
bineros giró revista á verlos -estancos de 
distrito para informarse de sus existen 

O— :• .• v- ,, I — 1 •—~\; 3V.fl 

Lu-\i.ini' .'A 7 •'; ¡)\-i.,<r,\) jj! ro"!l*iniIá , i 2 
Las disposiciones de las Autoridades, escepw las 

que sean á instancia de parte no pobre, se ipsertariUi , 
oficialmente: asimismo Cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tai 1 

mismas; pero los de interés particular pagarán sq 

11 ni cif 
á cargo de Josefa Cuquejo, en Pegeiros, 
manifestó A presencia del pedáneo y va
rios testigos que la vendia á precio de 
cinco y medio cuartos libra, por orden 
del Administrador subalterno, atendiendo 

a distancia que media desdo Pegeiros 
(íinzo do Limia donde residía el úl

timo: 
Que el Gefe de carabineros pusoen no

ticia del Juez especial de Hacienda que la! 
espresada estanquera vendia la sal con el 
esceiso'dé toó ochavo en libra, 'según se; 
veia en las tarifas mandadas circular pon 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, y áconsecuencial 
de esto, el Juzgado principió á instruir di
ligencias en averiguación, apareciendo 
4e ellas lo siguiente: 

Que la estanquera Josefa Guquejo, 
cuando la costaba óO rs. el quintal, ven
dia la libra á cinco cuartos, sesun la la-
rifa de la Administración qüe.obraba en 
su pod-ir, por.dislar del alfolí mas de una 
legua y menos de tres; pero cuando subió 
el precio del quintal á 5 5 rs., se negó á 
coger y vender la sal porque el precio de 
aquella tarifa no, le cubría ornas bien 
perdía-, á lo cual no eslaba obligada, en 
vista de lo cual el Administrador subal
terno cíe Ginzo de Limia, deseand.0que la 
Ijacien la pública no perdiese-consumo de 
dicho arljouln le dijo que ven líesela libra 
á cinco y medió cuartos, pues aunque por 
el aumento de 5 rs. en quintal no le cor-j 
respondía, espenderla mas que á cinco 
cuartos y maravedí, como está última mo
neda es imag¡nana7~habr¡a dificultades; 
e:i las mientas: 

Que con esto mandato del Administra 
dor de Ginzo vendia ta sal la estanquera 
al precio referido; pero *i losconsumido-
res llevaban más de una libra, entonces 
lo hacia al precio justo de cinco cuartos 
y maravedí, ó sean 10 cuartos y medio 
las do> libras, según también manifiestan 
todos los vecinos que se surlian en el es
tanco: 

Que el Juez de Hacienda, oidoel Pro
motor fiscal que opinaba que la respon
sabilidad pesaba principalmente sobre el; 
Administrador subalterno, pidióla auto
rización para procesar á la estanquera 
por creerla comprendida en el art. 513 
del Código penal y elGobérador se la ne
gó fundándose en el parecer del Consejo 
provincial, y en un informe del Adminis
trador de Hacienda pública, en el que de
muestra que Josefa Cuquejo no hizo mas 

Sue sujetarse á lo que el subalterno do 
in/o le había mandado observar: 
Considerando que está aprobado en 

este espediente que careciendo la ^ están-;! 
. quera de tarifas á que atenerse para ven-
( der la sal cuando se Impuso el arbitrio de 

cion principal, manifestó al Administrador 
de Ginzo de Limia, del que dependía, que 
no lo era posible vender aquel artículo al 

-precio que corresponde al Tesoro yipar.-
ticípes, careciendo, como carecía aquella 
provincia, de la moneda decimal, por cu
ya razón el espresado Administrador la 
autorizó para que cobrase, cinco-cuartos 
y medio en libra, cuando Us Consumido
res llevasen solo una. 

Considerando que no existe por tanto 
delito ni hecho penable con arreglo al 
Código en la espendicion de la sal qus la 
estanquera.de Pegeiros verificaba; 

Conformándome con lo informado' por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,, . , , , f n ; / ' j rj 
.'.vYengo en confirmar ía negativa del Go
bernador. 
: Uido en Palacio a once.de dicjlembre 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano-.—El 
Presidente del Consejo de Ministros^ Ra
món María Cíarvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
«i. '•• 7 I - ^ K T :dj!>wnA nnh ftjofiKitn 

I ciai yexaminar á qué precio vendían la 3 rs . enquinlal para fondos provinciales, Ulililí UIIU >»C IUD l^ í iu i l l ínvvu — • — ~ "j. 

I sal en los mismos, y en el que se hallaba rpor no haberlas circulado la Administra * ñíenles Coroneles primeros Gefes de 

T»Rí) .nn lo 
: Número.. 45.—Cfrctílar. 

DmOd .^invft.l v o!n rtol.J aomníí ( n b í; 
: >E*cmof. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice h o y al Ingeniero general 
lo que signe: 

«He ilndo cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comimicadon de 
V. E. de 8 de octubre ñllimo» &\ que 
con motivo de haberse hecho eslensiva 
ó los regimientos de Ingenieros do su 
car:!o la organi/acíon- dada: á ¡n infan
tería, por Real decreto do 23 de junio 
anterior, y atendiendo'á lo que se dis
pone en los artículos 5 .° y 4.° del mis
m o , consulla V. E.. tenipndo, presente 
que en la organización .nu- aol.es exis
tía los batallones de un regimiento es
taban relacionadas entre si tanto por el 
Coróitel'como por el Teniente Coronel 
y que la Ordenanza general del ejérci
to, como la especial del cuerpo declaran 

•que los espresados Gefes y los de cada 
uno de los batallones lo sótii déí regi
miento, si en la actualidad deberá' con
siderarse á los primeros y segundos Ge
fes de cada uno de los batallones se
gundos y terceros de los regimientos, 
y el orden (pie ha de observarse en la 
sucesión de mando, tanto en los regi
mientos, como en los batallones. 

Enterada S. M., así como de lo que 
en consonancia con lo significado por 
V. E. ha informado la Junta consul
tiva de Guerra, se ha servido declarar 
que se consideren segundos Gefes de 
cada uno de los regimientos á los 'IV-
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los respectivos batallones de los mis
mos y terceros Gefes de aquellos asios 
Comandantes de dichos batallones, de
biendo, en lo qne hace relación al or
den de sucesión de mando reempla
zar en cada repimient«i, al Coronel 
cuando este llegue á faltar por cual
quier causa 6 motivo los cuatro Gefe3 
restantes del regimiento, siempre por 
el orden de su antigüedad, y al primero 
do cada batallón el secundo del mismo 
y á estos los Capitanes del respectivo 
batallón, los que sin embargo cuando 
desempeñen interinamente estos car
gos no deberán tener otro carácter que 
el de Gefes del batallón y no del regi
miento, mediante á que pudiera existir 
en este algún Capitán del otro batallón 
mas antiguo que el qne desempeñase, 
él carácter de Gefe.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr, Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, en el concepto de que para su apli
cación engeneral ha deentenderse que 
en las armasen que accidentalmente 
existen Comandantes fiscales estas han 
de entrar en alternativa con los demás 
Gefes para la sucesión de mando res-
p*e*iyode1 ;regimierito y aMte tño den
tro 4el batallen ó que pertenezcaníí)ibs 
ffnardo á V. E. muchos oftdS Msídiíd 
25 de diciembre de 1864.—El Subsecre
tario, Joüquki Jetetlar. 

. 0 i 9 n 5 H ) í 2 Í ^ D l o o i b i M .9 oisíní»/I 

los conducía, bago saber: que según lo 
prescrito en el art. S.° del Reglamento 
de 30 jle diciembre de 1857 para laj^e-
cticion del Real decreto de 2 2 <H cor
riente mes y ano, cito, llamo y. emplazo á 
cuantos tengan que presentar reclama
ciones ó aducir algo en esle espediente, 
para que se presenten á verificarlo en el 
preciso término de seis días, en mi casa-
habílácton, calle del Desengaño, núme
ro 1, cnarto tercero. ¿/C 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, á los efectos indicados. 

Madrid 9 de enero de 1865.—José 
Gutiérrez de Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

. »r>n» d<;> • 
, 0J¿'X9 00 OUp ohfFRT 'l'irneO 

GOBIERNO DB"liÁ!''PROVINfJtA ÓB MAORID. 
: - ni -d) nu'mil Mi'n-1' i ' nn o: íl Ó J 

Seccioa de jAdipinistracion.— Negociado 2.° 

JBIyBxcmo. *Sr\ Ministro de la Gober
nación me dice con fecha 51' de diciem
bre iHlimo, lo «ifluiente: 

«La Reina (O. I). G ) se ha servido 
nombrar fiara componer esa Junta pro
vincial de Sanidad en el bienio1 próximo 

"fie1 1S65 y 66 á don Manuel Guarrero en 
concepto de Diputado provincial; a don 
Matías Nieto Serrano y don José Rodrí
guez Ber-avides, en concepto de Médicos; 
á don Domingo Pérez Gallego, ;oomo Ci
rujano: á don Augusto Letget v don Lu
ciano Garrido, como Farmacéuticos; á 
don Vicente Miranda, como Arquitecto; 
á 'don Ramón Llórente y Lázaro, como 
Vet'errnaHbi'fc'don FeVnahdó Alvarez, co
mo propietario; á don Jaime Escobar, 
como comerciante, y á don'FernandoBo-
cberinl, como industrial. que s d r los 
primeros prepuestos en las respectivas 
ternas remitidas por V. E.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para ios efectos correspondientes. 

Madrid 5 de enero de 1865. 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

. Don José Gutiérrez de Aguilar, Auxi
liar del Ministerio de la Gobernación y 
Fiscal aomb^aíloi por el Exorno. Sr. Go
bernador civil eje esta pro,vjncia, á iin de 
instruir el espediente oportuno que aeró
te los méritos contraídos por el I.icencia-

, do en la facultad de Medicina y Cirugía, 
é individuo del cuerpo facultativo de Be
neficencia don Esteban Pinilla, durante 

. la invasión dol cólera morbo eu esiacór-

. leen 1^54,, los servicios prestados ádoíta 
Magdalena- Nogueras el $ de abril de 
1802, con motivo de haber sido atrope
llada por un caballo en el acto de. entre
gar un memorial á S. M. la Reina (que 
.iyui$ guarde, los facHit«do#ádo¿Rias 
Ondátegui en 1800en ocasión de un fue
go acaecido en la calle de Espaz y Mina, 
y por último, el que prestó á dpn Tomás 
Olavacriel.a y su esposa el 15 de mayo 
del referido año 60 en la Cucóla (lela 
Yega, por haber volcado el corruajé.^ue 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

fta'miwr&ín .íj 01 .odjni.üítjí k obr/mU •'. 
Juzgado <le primera instancia del distrito del 

Hospicio. 
iln ¡I •siasiíh ,fnííofT» ttk\ ab jrtMrt uuA 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del señor don José Muniz Alaiz, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, se llama y em» 
plaza á d<m Manuel Uddai..' cuyo domi
cilio y residenóiá se ignora^ para que en 
el término de hueve.dias comparezca en 
dicho Juzgado y pon;la ¡escribanía del 
infrascrito,-á-conteetar la demanda que 
contra!'él ha deducido dqn Julián flere-
di a. sobré pago de 111 a r a v e< I i 9. 

Madrid 7 de enero de 1865.—El Es
cribano, Lope Mbnt»Í¥o-lr-.9t0.' 
' anp 11 " of.Jfcíp^qR'i soul foh n io i j 
i DOS \:A 1.1 i.il-íJ'-V 7r¡7i | :{ií , |>- | ! | ,.• • 
Juzgado de.prioterainstantcia del distrito del 

ul i n i i .., lo bGmlTfiür.r.] gal n • ni»»v 
Por providencia del señor clon Fran

cisco Soler v Pérez Juez de .primerains 
lancia del distrito del Centro de esta cor
te, dada en los autos ejecutivos que se, 
siguen,ñor la escribanía <Je don Cipriano 
Pérez Alonso, se sacan á pública subas
ta los bienes embargados a don Carlos 
Llander, para pago de lo qne adéndfá: 
don Juan Fernandez, consistentes, en bie
nes, róñenles y libros, siendo estos últi
mos Varios ejemplares de la obra'Teoló
gica titulada El P e n e q u e se oncéen

se II.I ue.cererrar <i .1 y ttei corriente, a 
las doce de su 'mafinoá. éti lá Audiencia 

Madrid 5 de enero de 1 $ 6 \ . - E l Es
cribano, Cipriano Pérez.—911. 

rm• ' ; •••]• j m i • m / • üíli'i i. 

AUDIENCIA TF.aniTOaiAL DE MADIUD. 
':. . . 

Provincia de Madrid.—lierjistro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Tielmcs* 
delación de las iriscripciftDes defectuosas que se 

tnillan ert los libros de la antiaua Contaduría 
do hipotecas de este punido, correspondientes 
« diclio pueblo, con espresioR de sus defectos, 
á saber: 

Por falta do linderos. 

I)os fanegas de-lfyrra oX Manuel Oli
vas, Portillo^ libro \ 7> T., folio 

Dos id. id. de id., camino de Villare-
jo^ libro 15 T., folio 29. 

D Q S «d- id. y seis celemines de idem, 
rTamboril, libro 13 T., folio 29. 

Dos id. id. y seis id. de id., Pico del 
Aguda, libro 13 T. , folio 29. 

Dos fanegas de tierra de id,. Cañada 
de Sqnta filaría, libro H T., folio 50, 

1f>()Q cepas de id., Fuente del Orea-
jo, libro .13 T., folio 50. . 

29 lajlos do viaá de id., Fuente del 
Ajeno, libro 15.T., íólio 50. 

2ii0 cepas de id , Barranco Orcajo, li
bro 15 T., folio 30., 

Media tierea con siete fanegas de Jojsé 
Barbero, Yaloiulo. libro 15 T., folio.54. 

Pane de vina con 1000 cepas de Lu

cía López, Bombero, libro 13 T . , fo
lio 42. 

J^arte id. con 2551 cepas de Antonio 
Martínez, lincima del Puntal, libré 15 
T.. folio 154. 

1661 cepas de dona 'Juana Martínez 
Esperanza, Boca del Orcajo, libro 15 T. f 

folio 593. 
Una e r a de Cesáreo González Maldona-

do, libro 8 T., folio 112. 
Otra id. de id., camino de Tielmes, li

bro 8 T., folio 112. 
Una tierra de.Sebastian García, Corra

lizas, libro 13 T., folio 61 . 
Una cueva de M.gUel H e r n á n d e z , libro 

20f>B., folio 13. i T f¡J/T[ 
Otra id. de Fulgencio Juárez^ camino 

que va á Carabana, libro 20ü E., fó-
^ ffiiü\ • r -11. : ~- : • n 11 • ¡ i r i 

Una vina de Lucía López, Yaldeca-
flas, libro 13 T., folio 45. 

Parto de viña de María López, Verdu
gal, libro 15 T., folio 119. 

Parle id. de id., id., libro 13 T., fo
lio 118.. 

Media tierra de Manuel López, Yalde-
canas, libro 13 T., folio 120. 

Parle de vifta y olivar de Julián Ló
pez, Verdugal, libro 13 T., folio 125. 

ÜrtnHÍna de id., Monté, libro'líhT., 
folio 153. 

Suerte primera de olivar ^e Nicolás, 
Martínez, libro 8 T., fqflW420l 

Un olivar de id., Lumbreras, libró &• 

Otroid. deBIa-sa Martínez, Id., libro 
•8 T. fóHo"!24. : :"•' 7 ; " ' 8 • ° 5 n 8 ' R ! " t a 

8$Tmt" i l é ^ u a n a ' A , ^ r l i I l e 7 , i ( , ; > ' , i b r o 

Una tierra y olivar de Hufirió'Martínez, 
•MóM*,\llhWi¡!8 T., fólfq 1^8. 

Parlé Ue tierra de id., libro 8 T., fó-
-1I6"12"8. 1 " iroiocsn 

Una era de José Martínez, Calyario, 
-nwb ! \ iT . , ró i io ümjr ! 

- Una tierra de M.anüá Martínez, Cer-
-' mtftk id(. d e : Fru'btubso Wüttó, 1 itéU-
lelo, libro 13 T., folio 166.. 

' • iOtra id. de Nicolasa Martínez, camino 
ele^er'ales, libro 15 T., fótio 197. 

Parte de olivar de Jacinta Martínez, 
Lumbreras, libro 15 T., folio 223. 

Una vina de María 'Petra. Martínez, 
Umbría, libró i 3 T . , folio 223. 
' Uíi olivar'de Teodora Maflinez, Lum-
breráS, 'lib/to 8 t , "folio 130. 

Otro' id. 'de Patricia Martínez; idéitt, 
l ibro8T., folio 153. 

Una era!de "Matías Martínez, camino 
de Perales, libro 8 T M folio f 37. , U P 

Un olivar dé id.. Las Lumbres, libró 8 
T., folio 138. 

Una tierra de id., Salobre, libro 13 T., 
fdlio 50. 

Fartede'olívarde id., Lumbreras, li
bro 15 T., folio 50. 

Una era de Paíjto Martínez, Calvarlo, 
libro l o T . , folio 104. 

Una tierra de Pablo del Pozo, Perdiz, 
libro 13 T.. folio 146. 

Una vina de Benigno Pozo, Visos del 
'Orcajo, libro 13 T., folio ;4T. 

Una tierra de Pablo del Pozó, Valde-
canas. libro 13 T.. folio 163. 

Otra id. de Juana del Pozo, Tormlln-
sa, libro 13 T., folio 165. 

Otra Id. de Juan Paria1, camintf de 
A re na jó1, libro 13 T., folio 371. 

Otra id. de Juan Pozo, Gitera, libro 
200 E., Iblfo'8/ 

Otra id. de Jacinta Eladia de la Pe
na, Yaldemiguel. libro 8 T., folio 115. 

Parle de liacienda de Maria Domín
guez de la Peúa, id., libio 8 T., fó-
l i Ü n ( ) " . , n Parlo id. de Petra de la Peña, ídem, 
libro 8 T., folio '6% 

. Parle, ifi. de Mana Alejandrina Pena, 
idem, libro 8 T., fóüo 53. 

Parte id. de Ignacio de la Peña, idem, 
libro 8 T., folio 54. 

Parte id. de Jac in to de la Peña, idem, 
, libro 8 T., folio 55. 

Parte id. de José Víctor Valeriano 
na, id., libro 8 T., folio 56. 

Parle id de María Felipa Ue.la Peo a 

idem, libro» T., folio 57. 
Parle id. de Jacinta Eladia de la Pe> 

na. id., libroS TofiMip 5g. 
Parle id. de Paula de la Pefia, Ídem 

libro 8 T.. folio 59. 
Parte id. de Pdntaleon de la Peí)a. id, 

libró 8 T., folio 60. / 
Parle id. de Maria Basilisa Peña, id. 

libro 8 T., folio 6 1 ^ 
l'na tierra de Jacinta Eladia de la Po

na , id . , libro 8 T.. folio 115. 
Suerte de vifla de Quintín del Pozo 

Bombero, libro 8 T., folio 200. 
Parte de id., Tornillosa , libro 8 T., 

folio 200. 
Parle de viñado Juana del Pozo. Bom

bero , libro 15 T., folio 1. 
Parteid.de id.. Tornillosa, libro 13 

Parle id. de Juana, Dionisia, Ece-
qoiel, María Renes Redondo, Bombero, 
libro 13 T., folio 2.--' " " ! ^ 

Parte Id. de id!, Ternillosa, libro 13 
T., folio 2. 
Defectuosas en urbanas del mismo pue^ 
blo p¡9rytoesyresarse la caileó sitio en 

que se hallan. 

Manuel Martínez, libro 51 T., folio 10. 
Feliciana Gómez, libro 51T . , folio 65. 
Leona Martínez^libro 15 T., folio 482. 
Aníano Morante,Tíbro 51 T., folio 20. 
Juliana Sánchez, libro 13 T.. folio 465. 
Baldomero Sánchez, libro 6 T., folio 6 . 

Por falta de linderos. 
eilimsl I . V N fil^niior, m y íilnnu^ aoiQ 

Franci?co Carvajal, libro IS-Eí^WRo 
16 vuelto. 

Martina Briceflo, Jibro 6 E., folio 23. 
José Fernandez San Román, libro 3 

T . . f ó l i s 9 i e , : r : , : > : , u : u i 

' Ventura Sancbez,. libro 10 T . , folio 
&A%i Í.Í! banoiO oh Bionfroin ni 'tli io!> 

< i .ífiríspulo Brlcoilo. libro 15 T., folio 

i \ María Dominga de la Peíav libro 6)T,, 
folio 415...:' 

l-.Vi <̂ wai» Sabas de la Peaa^libro fó-
- t í í ) ' 4 l < 6 . i y j ' Í , ¡ t i l i o l ü í ) b ubfifecn o r n i z 

iPetra dejla-Penai 1 ibro«6T.<fóliof4*7. 
liíí Ignacio María de la Pena, libro 6 T., 

I folio 419. 
María Alejandrina:de.la PeOa, libro 6 

-T., folio 4 i 8. 
José Vicior Valeriano de la Pena, tfbro 

6 T;v folio 421. • v 
Eustaquio Redondo, libro 6 T., Xóiio 

443. 
Justo^anchez, libro 51 T . , f ó l ¿ o ^ 4 ^ 

Gregorlo Cañete. ¡ . ; B Í I O I J osniD k 
••n OÍ» ojiíaj io-i'midmsn ídi/d'jí.) b) ont) 

Valdaraceie.—Ver falta dé cabida, 

t 'n zumaea r de A'onso Ga rc í a , Casa do 
Pérez, libro 3 t E.̂ , folió 149<" i 

Otro ¡id. deMigoel üarekt. Trova, dl-
b r o 3 2 E . , folio 148. 

Una tierra de Jeao <larda, Fuente del 
Pisar, libro .180 E., fólro 184. J l i b 

Otra id. de JoséAfctonío PorrreroGar
da, camino ;dé iBreaj dî >ro *89 -fiy; i fjfólio 
6561''"'/ , í : . i :n j• lo x\ Oo odKJ.aoo Ina 

Un zu m a c a r de i d . . Tros a. l ibro ISO 
I*-E'..!Mlio:$56>. *M iioiafiíiainimüA ni 

O t r o id . de i d ; , ValTobledó^ibre *89 
B.rifólio25(k il B< n im / ra.--.1 r.nu 

Otro id. de Juan Antomo García^Por-
liilo, libro i89 E.; folio 258. n '.a 

Otro Id. de id. v Valrobredb, llbro!l»9 
E., folio %'ó$, •! o' id 'Í; .II 
'•• Giro id¿ dé id., Carraecalejo, libro i80 
E., folio 258'. d í o s o i í l i»inniv#'JUiduaioÍi 

Otro id. do T i m n t e a P o r r e r o (Jarcia. 
Árdales, librói89'Bv. fdlio B74iiu<no.-) 

Otro id. de José Antonio Po r r e ro t¡ar
da , F o n l i z u d a , l ibro 1 8 0 E., folio 507. 

Otro id. de José García, Llano, libro 
489 H.. folio 315. 
• Otro id. de Manuela Porrero barcia, 
Casa Pérez, libro-3 Ti, <óli6 6Sfi<d «ai 
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Tres parles de id. do ¡d., Valdejaos, 
libro 3 T.. folio 651. 

Oirás foVde<4tf., Pozo de los Ganos, 
libro 3 T . . folio 031 . 

Media vina de id., < asa Pérez, libro 3 
T.. folio 631. 

Un zumacar do id., Mueda, libro 3 T., 
folio "631 

Otro id. dé Manuel García forrero 
Pedro. Benito, libro 3 T., folio 631, . ' 

Otro ¿I dé J¿í,, Senda do los .Árdales, 

^ m k l ^ W o , ^ o 3 T . , 

P ¿ ¿ d e id:, Cerro. rubio, libro 3 

b^zumacar de María. Paz, Matías, 
Njpolasa y Juan Manuel (Jarcia. Abales, 

Seis parles délierra de Diégó'Pariiágriá 
García, Vado de los Jkparteros, libro 11 
T., folio U . 

Media lierra de id.. Fuente de la Sal, 
libro 11 T., folio 16. 

-"iin wmaoaf üe^v^padtlU^.libi-of 11 

Oro id. de Cayetano Panlagua García, 
Negrilla, libro 20 T., folio 29. 

'Mellió'Ssuttárjar de Id., LebTtérav libro 

M e d i o i d . di». Antonio P a n a n a García, 
Berdiñal, libro 20 T., folio 29. 
n" tina'era" Id., Santa Xna, librol28 

Trfes' pWtesW zümacaf dé id./¡Mingo 
ttalo, libro - 2 0 T.-, ÍÓHÓSli 1 !/™ i 
-Í>3JO'1 ftjfriiáetf''#0(k^-Manuel Porrero 
<5arcfa;' Poto !viejb, libido '^a*'Tjy<fiUfo 
159.-' • * 
, , !<HPeltd{féldi; Sella* del ^ i g o i ^ i l ^ 
bVo 20f:;! folio (#9. ' B t l í O i i q i i í w n q 

- n tfoá eVa tlé Id., Virgen del RbsartoV H-
ofo^OT., folio 159. 
- f : Otra '1rti:,ii»*M Pedro Antonio García, 
•Vlrgcn-dé la Pera, libro 20 T., folio 215. 
-?,,m ¿«macar dé id., Castillejos, libro 
•20T., íólío21G. i 
- Una; era dé'TeVet» Gforcia, Vírgeiide 
-de la Pera, libro 20 T., folio 218. 

UnolivaT de Francisco Perrero Garda, 
"Cualto Caminos, libro 20 T;, folio 2G8. 

Una era de María Porrero Crarcla, Eras 
'déla Virgen. nbró :20'T^fótid'286J - I 
" •Ot ra id: de Luisa Pitarro Garda, Tras 
de la Cerca, libro 20 T., folio 441. 

""• Otra id. de Juliana García Pitarro, 
-Hóntanilla, Vibro 11 T., folio 441. 

Otra id; éfó Gemente García Porrero,1 

'Sama Ana. libro 11 T., folio 466. 
*' , nBna tierra fié Faustino Gutiérrez, Vai
vén jos, libro 11 T., folio 495. 
" Otra id. de YlCloria Garda Pitarro, 
Camitótlel Valle, libro 45 T., folio 5. 

, ; r , , ül) l züiü&ca* «de Juan García1 Pariia 
feua. frbro 11T. , folio 53. 
•T r ,Medio id. de id-. Lobera, libro 11 T., 
folio 33. 

! : Seí&iwrrtes'de Uerra de id., Fuenledé 
m á t , libro fl T. ( folio 56. 

Cuarta parle id. de id.. Vado de los 
ifisnarteros, libro 11 T . , folio 56. 
- 1 ' Tres-ipartes d ^ a u r o a c a T v de id-,;M¡U-
,gó Malo¿ libro H I T * folio 36. 

Un zumacar de Juan García, Cruz de 
Carmona. libro 11 T„ folio 4 1 . 

Olro id. de Timoteo García Porrero, 
Boyo Moreno, libro II T., folio 55. 

Otro id. de id., camino de Brea, libro 
11 T.,róTio 55. 

Otro id. de Manuel García Porrero, ca
mino Pozo Viejo, ttttfdJit T., folio 103. 

I .Una tierra de Anastasio Garda de la 
iFIlia, Valgrande, libro 11 T. , folio l l Ó . 

Un zumacar de Genara García, Zarzal, 
¡libro H T..folio 151. 

Olro id. de id., camino do Brea, libro 
II T.. folio 131. 

Otro id. de id., camino de Estremera, 
libro 11 T., folio 151. 

Otro id. de Matías García Porrero, id., 
libro 11 T. ( folio 146. , 

i Otro íd.'dfl id., Verdinal» libro i l T. , 
(folio 146. ' . . 

Olro id. dé id., Hoya Baja, libro 11 
T.. folio 146.. miamoQ 

Una era de id., era del Rosa r io , libro 
11 T./'fóWk *Vi 0 Wh 

Un zumaca^ rleWnrítfflazGarcía Por
rero, Cabeza Blanca, libro 11 T. folio 150. 

Olro id. de id., Cerro Agallugar, libro 
i*i T.» folio i 5 0 i " ' 

Olro id. de idk >: Noguera;, libro 11 T., 
folio 150. ; 

Uñó era de id., Virgen; de Ja Pera, li
bro 11 T., folio 150. 

Un zumacar de Niaoías García Porre
ro. Valrobltfdo.'líbfoii.T., folio 150. 

Otro id. do id., Árdales, libro 11 T., 
fólib.155. 

Otro id. de id., Carrascalejo, libro 11 
T . v folio 135. 

Una era de id., Cueva Chamorro,' li
bro 11 T. , fólio'155. 

Un olivar de Juan Martnel Garda Por
rero, camino la Cavada, libro 11 T. , folio 
159. 

Un aumácar de id., Cabeza Blaooa, 
libro 11T., folio 159. r 

Una era !de'Victoria ¡García Pitarro, 
Santa Ana, libro 45 T., fóli<M9, 

Otra id. de Dionisia García Porrero, 
Calvario, libro 45 T J folio 138. 

Olra.id. de id.»-Virgen de la Pera,¡ li
bro 45 T., ( filio 141. 

Otra id. de id., San Sebastian, libro 
45 T . , folio H j , j 

Tierra y corral de Antonio García Por
rero, Valdelasierpe, libro 45 T., folio 
155. 

Una era de Manuel Garcja, .Santa Ana, 
libro 45 T.. folio 163. 

Otra id. de José" Garpía, id., libro 45 
T. , folio 163:' 

Una tierra .de, Felbe,. García pitarro, 
Cerro Mateo. ÍYbro 7 ? T . folio 191. 

Una tierra de CJe-mente González. (Ja-j 
«WiBlancov 4¡bro,.85 t . , fótío 1 9 ? / . v m 

Otra Id, de Leoh<Gome«%. Valdegolle^ 
ría. libro»iaOT;,fóHo64. 

Un wimacar de HK, Croz de Garmon»/ 
l í b ^ 100T. f fólfp 70. 
• Medía vina de .Timoteo García Patrón, 
Valgrande, libro 116 T., f o l i o 32. 

(Hra id. de. (tornara García-Patrón, 
i d e m J i b r o 1 l $ ( ! f : í ¿ n o 3 2 . 

Un zumacar.de Mariauo^iartinez^Cor? 
oado.tibro 35 E., folio 177 vuelto. 

O l i o id. do M a n u H M u r l i n e z Hidalgo, 
Cabezuela, libr-o 489 B., Folio 14. 

Otro id. de Mariano Muftoi, Llano, 
lifao [89 E., fólio^Sl. 0 1 1 

Zumaque de Antonio Mavorga, cámV 
no Eslrcmera, libr.» m 6., foüo 65. 1 

Olro WJ.de íd., Pozo Túíjb, líbro 189 
E,., folio 6o r 

•Otro id. de id., Valdecailos, libro 1$3 
JB., f í i lk )^ . 

Otro id. de id., CarrBácaléjOv Ubre 
•189 Ei;¡fdlio £5. 

1 Una tifia--de Id., Alamedfira.UJbi'oia» 

' tln zumacar de Miguel Montes, Uin r 

con, libro 189 1$-. folio m 
Olro id. de id., Verdinal, libro 189 

E., folio 100. 
01ro id., do id., ValdejadoB, libro 189 

1L., folio ItíO. 
•fOíroüci.^iíiidlv'Portillo, libro 189 E„ 

:Wlio ion. 
Otro id. de id., camino de Brea, libro 

Otro id. de id., Llano, líoro lfc9 E., 
folio 101. 

Una tierra de Máximo Martínez Brea, 

t a l de, Aqtlré** ^ r o 189 E . , fólm 1 ^ T 

Un olivar de id.. Cuesta de Montero, 
brp 189.^., folio 121. 
Un zumacar de id., Carranales, libro 

<69,E., folio 122. {, 
Olro id. de id., Fontizuelas, libro 189 

p. . folio 124. 
Una tierra de id., camino de Estreme

ra, Ubro 189 E., folio 127. 
Uri zumacar de Jos£, Martínez del Mo-

Iq^Boyavaza, librp. 189 E., folio 162. 
Uña era de José Monjas, Campanera, 

ibró:189I<.. folio 17o. 
Un zumacar deTtamon Mondéjar, Car-

ras.caUijo.nbrp ÍSS.E,, 

o j i o 0 ^ ! & , 

Otro id. do Mora Fernandez, camino 
deÉsífemera, libro 189 E., folió .209. 

Otro id. de id., n o v o de la Luria, li
bro 18$ E., folio 209. 

Otro. .W. de id-, Carrascalejo, libro 
189 E., folio 209. 

Una vina de Jo?é Muñoz, Jaraíces, li
bro 189 E., folio m . 

Una^errade Maximino Martínez Brea, 
camino de Estreuiérá, libro 189 E., fó-
l i p j ^ .., j , t . ;° 

tfn zuñlácar de José Muñoz, Valrro-
bledo, libro 189 E., folio 207. 

Una tierra do lloquo Moralilla, Um
bría de la carretera, libro 1^9 E . , folió 
324. 

Un zumacar de.Basilio Martínez Zorrí-
ta, Gáíveriza, libro 189 E., folio 52S.f

 : 

Olro id. do María Antonia; .Montes, Zar
za, libro 3 T.,fi)l¡o 589. 

i i . ^ i d . a e M . . M . » , c . . n , r . 3 T . , f 4 . 

^Otrpif l . de id., id., libro 3 T., folio 
Olro id. de Id., Aro*ales, libro" 3 T., 

fó!t^596. 
Otro id. de id., Cuatro Caminos, libro 

5 T.. folio 596. 
O l r o id. de id., Valentía, libro 3 T., 

folio 596. 
Otro'id. de id., camino de Villarejo, 

libro 3 T., folio 596. 
Olro ¡d. de id., Portillo, libro 5 T., 

folio 596. 
Una tierra de Maximino Martínez Brea, 

camino del Pozo viejo, libro 3 T., f o l i o 

613. 
.Jün..zumacar de Miguel Monle$'(me-

itorVZfarza', libro 3 T.. folio 617. '• 
Oifoid. de Ramón Mondéiar, Tapias, 

libró 3 T.. folio 622. 
Olro id. de María Antonia Martínez, 

i Jem.i íbrooT. , folio 622. 
Otro id. de id., üoyo de Moreno, li

bro 5 T., folio 622. 
Otro id, de id., id., libro 3 T . , folio 

622. 
Olro id. de id., camino do Villarejo, 

Hbro 3 T., folio 622. 
Otro id. de id., Llano, libro 3 T., fo

lio 622. 
Olro id. de Antonio Mayorga, Borre-

rías, libro 3 T., folio 625. 
Una lierra dé id.,-Cinco Azuelas, li

bro 3 T., folio 658. 
Un zumacar de Pió Monjas, Casa de 

Pérez, libro 4 T., folio' 921. 
Otro id. de José Mayorga, Valseco, li

bro 4 T., folio 722. 
Olro id. de id.. Altas de Sao S e b a s 

tian, libro 4 T., folio 722. 
Olro id. de id., Carrasealejo, libro 4 

T.. folio 725. 
Olro id. de Juan Martínez Mora, Pedro 

Benito, libro 4 T . , folio 731. 
Olro id. de id., Senda de los Árdales, 

libro 4 T.. folio 751. 
Una vioá de id., Negrillo, libro 4 T., 

folio 751. 
Otra id. de id., Marchita, libro 4 T., 

folio 751. 
Otra id. de id., Cerro Ilubio, libro 4 

T., folio 731. 

f Otra id. de id., Vacada, libro 4 T., 
f ó l U T S r f L 1 ' " f . bi ob .bi miO 

I U,uaera de id., Era Moraga; libro 41 
T., folio• 7 5 ¥ í f s , i ,>{i i ; r ' n i 

Otra id, de Antonio Mayorga, Sania" 
Am. libro'4 T., fálio 751: 

Una vina de Id., Cinco Zarzuelas, 1 M 
bro 4 T,, folio 75o. »>dol ,.T 

Una lierra de id., Majuelo, libró 4 t t , 
folio 755. 

Un zumacar de Silvestre Marlifíez G<í-
mendadqr, Valdecaflas, libro 41 T* ;fó-T 
lio-75911 nwil 

Qiro id. de Antonio Mayorgai-'Wetópl 
libr¿ 4 Í P . ' f M i d ^ W ^ *M 'd. mt BI\\J 

Qlro id. do Bal bina Martínez€bmeñi*d 
dádoí, Lfenb! t(m *-t&tmM$$jnlQ 

Otro ¡d. de Dionisio Muñoz, Castillejo, I 
l ibro 'f l ' t . / lbl io l! ift&ifl * 

Media víirla de^>aneishb MaríaMoníérn)! 
rosó. Puetíte Coloradla; libro M T., f<l-
lio £4. c£í« oíloi ,.T 11 oidii 

«Sri td . de Pascual MooterrosO, id'.' 
libro 11 T., folio 45.. íól 

Un zumacar de Juan Mora, Carrasca
les, libro 11 T., fol ión; "61 .T 11 oidil 

-OÍréWV'dé-'id.. id., libro 11 T., folio 
4« .o£¿- oitól ..F l l oirlil ,r,bnd 

Una tierra de Balbina MaMinoz'Gomen-
dador y su hija. Cinco Zarzuelas, libro¿ 
li'T:;'folio 51 

Otra ¡d. de id., A tajuelo, libro 1* T . J 
folio 1. » fe» ftl 

Otra id. de ManuetMondéjar, ¡Hberta, I 
UWtt ' ff 't . , f o i i Ó O Í J ' i * í . V . r M . í J 

Un zumacar de Aotáiio iMUftóz.'Hoyoü 
Moreno» Hfer̂  11 'Tí . í fó l io^. 

Otro id. de id., camino de Breit, librad 
llITi^fiSIionbiSJ , . b i s b E O i B o u m i i x R o n U 

Otro id. de Agustín Martiaez Conaen-T 
dffástflWfta buevo^ - libr* iU! Tu folio r 8 j . 

Una lierra de id.>-LaogU6ra,s.;!l¡|»rQ I-til 
T^Tólia'8Fl oidil .bi J : i '.!) «idlcl nrJ 

Un zumacar de id., Troya, libe© 11 
Tl^lTdilooSJil ,r,íi;!.r.i'»:) bi ob .bi oijO 

Olro id. do Dionisio Mart ínez C o m e n 
d a d o r , Alio Pozo n u e v o , libro 1 í T M fo
lio 87. . - ! : T 11 oiüil ,ino ri-nj 

Uon tá^ra.de Id.; Cuesta <|o Moflterp, 
libro H T.. folio 91. j¡| 

Un Wmacar !de Ciprina .Marlifte^Ce-
mendador, Hoyo moteno^ilibrojirlj $ft¡ 
fóll» 9$. j 

Otro id. de id., MwDicon, ¡li.bijo ii T . h ¡ 
fólib* 94w i:^ \ 8o)nr,fí sb inoBmiis ¡\ i 

Otro id. da id., Llano librol I T . , fo
lio 94. 

Una era de idi, Santa Ana, libro 11 
T., folió 94. v 

Un zumacar de Isabel Martínez Corneo^: 
tbtíor t:Casiano, libro folio 9 ^ ) 

Olro id. de id., Cabeza Blanca, librop 
II T., íólio99. 

Media id. de id î Pozo nuevo, libro 11 
Ti. fóii»¡9.9- .bi 9 b 6T3 rníl 

Olra id. de id., id., libro 1.1 T,. fólioj' 
99líi;J»loU , V . M ; ; - . | ':;<! »h ( 1 , , ;.|.,ir 

Una vina de id.. Cpmpo Saínanos, Ifoi 
bro U T :„íolio9.9. 

Uua era de id., Valdoro, libro H T . ( 
folio 9 9 j ' ! noM * :ÍMIJ n ' j 

Tres partes devisa deTqmasa Molina, 
Maiada Sarnosa, iibro 11 T., folio 

•Olra id. de Rafael Molina, id M Ubra 
11 T.. folio 121. .Ólloilñl T 

Otra id., de Isabel Maria Molijia, id., 
libro 11 T., folio-122. 
, L'na tierra de gregario Muñoz,, Negri

llo. hbroM i T.. folio 154. 
Olrd'id. de id î<jt;¿ libro 11 T., folio 

134. .ITI • :¡ t.l¿i ndíl 
^m¡M ¡d. de id., id., libro i i T., ; filio 
lUl./l ;'.f oidil ¡[jonhnco ,iobi»b 

Una era de Paula Monjas, Campanera, 
libro 11 T., folio 252.: 

Otra id., de Jorge Martin©? del tyozq; 
Virgen del Rosario, libro 1 i t . , folio 2*>4. 

Una viña de id., Bollo, libro 11 T,}> 
folio 254. 

Otra id., de Rafael Molina, Gasa de 
Pérez, libro 11 T., folió 354. 

Una tierra de Manuel Mondejar,Tfoya, 
libro 11 T., folio 568. ,j 

; Otra i(j. de Tomás Montes, CerrqoPe-
dro Yuste, libro 11 T.', folio 4ÓSr.j 0 j[ 0 ^ 
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libro 41 

,.T l oidll «obeoftV ;jbj 
Otro id. de id., Santa Ana , 

T „ folio 405. 
Media tierra de id., Marchita, 

T., folio 405. 
Otra id. de María Nicolasa Martínez. 

Brea, Barranco de lo» Lobos, libro t i 
T,, folio 416. 

tina tierra de Matias Mejia y Garcia, 
Zarzal, libro 11 T., folio 416. 

Uo olivar de id., Sotanillo, libro 11 
T., folio 416. 

Otro id. de id., Moedas, libro 11 T., 
folio 419. 

Una vina de id., Negrillo, libro 11 T., 
folio 4 i a . 

Otra id. de id., id., libro 11 T.. folio 
41.9. 

Un olivar de Ricardo Mejía. Pozo de 
los Caüos, libro 11 T.. folio 419. 

Una tierra de id., Canadá las Yacas, 
libro U T., folio 423. 

Tallar de id., Celadilla, libro 11 T., 
folio 423. 

Un olivar de id., Cuesta de Montero, 
libro 11 T.. folio 423. 

Un zumacar de id., camino de la Ce
bada, libro í l T., folio 423. 

Otro ido de id., Valdeoabañas, libro 11 
T.. folio 423. 

Otro id. de id., Valderobledo, libro 11 
T., folio 425. 

Otro id. de id., Senda del Perdigón, 
libro 11 T., folio 423, 

Un olivar de Joaquín Mejía, Solanillo, 
libro ¡11 T . , folio 428. 

Otro id. do id., Bosque, libro 11 T.. 
folio 428. 

Unos zumacaresde id., Llano, libro 11 
T., folio 428. 1 • '.*x\»l • {. .1,1 

Un olivar de ¡d.. Cuesta de Montero,! 
libro 11 T., folio 428. 

Un tallar de id., id., libro 11 X., fo
lio 428. 

Otro id. de id., Celadilla, libro 11 T. , 
folio 428. 
HSledio zomacar de kl., camino de Es-

tremerá, libro 11 T., folio 428. 
Un zomacar de id., Cuatro Caminos, 

libro 11 T-, folio428. i 11 • • i 
Cuatro partes de viña de id., Cabada, 

libró 11 T., fólio.428. 
l o olivar de Sergia Mateaste, Zarzal, 

libro l i l , folio 452. 
Un zumacar de Santos Sobrinos Mu-

Coz, Casa de Pérez, libro 11 T . , folio 
461. 

Otro id. de Antonia, Rosalía, Segunda 
y Tomás Muñoz, id., libro 11 T., folio 
463. 

Otro id. de Paula Monjas, id., libro 11 
T.. folio 463. 

Media vina de Antonio Muñoz, Caba
da. libro 45 T., folio 89. 

Una era de i d . , Campanera, libro 45 
T.V'fólio^O; 

Media era de Pablo Muñoz, I l o n t a n i -
11a, libro 45 T., folio 90. 

Media id. Benigno Muñoz, id., libro 45 
T., folio 95. 

Un zumacar de Manuel Mondéjar, Ne
grillo, libro 45 T., folio 95. 

Una era de José María Martínez Co
mendador, Virgen de la Pera, libro 45 
T., folio i 19. 

Media vina de Manuel Muñoz, Enci
nar, libro 45 T., folio 161. 

Una tierra de Manuel Mondéjar, Va-
lleberboso, libro 45 T., folio 171. 

Otra id de id., Cuesta de los Hornos, 
libro 45 T., folio 171. 

O t r a id. de Cipria na Martínez Comen
dador, camino de Brea, libro 45 T., f o 
lio 207. 

Otra id. de id., Celadilla, libro 45 
T., folio 207. 

Otra id. de Manuel Mondéjar, camino 
de VMIarejo. libro 45 T., folio 214. 

Otra id. de Cipríana Martínez Comen
dador, Cruz chiquita, libro 75 T., folio 
116. 

Otra id. de Antonio Moreno, María 

U l r a i d . d e id., Corral de Platilla, libro 
75 T., folio 174. 

Una era de Rita Moreno , Santa Ana, 
libro 75 T., folio 188. 

Otra id. de José Martínez .Comenda
dor. Campanera, libro 85 T., folio 80. 

Cuarta parte de vina de. Tomás Muñoz, 
Cabada, libro 85 T.. folio 211. 

Cuarta id. id. de Rosalía Muüoz, id., 
libro 8$.T.. folio 211. 

Cuarla id. id.de Segunda Muñoz, libro 
85 T.. folio 211. 

Cuarta id, id. de Josefa Monjas, libro 
85 t . . folio 211. 

Una,tierra de Segunda Muñoz, Pozo, 
libro 85 T., folio 216. 

Ot.a id. de Micaela Martínez Comen
dador, Detrás de la cerca, libro 85 T.,, 
folio 230 . : 

Otra id. de María Monjas, Umbría, li
bro 85 T., folio 250. 

Otro id. de Miguel Muñoz, Zarzadi-
Ua,: libro 85 T., folio ¿90. 

Un zumacar de id., Quiebratintos, libro 
¡85,T.., folio 500. 

Parte de tierra de id., Santa Ana, li
bro 8o T.. folio 503. 

Cuarla parte de era de Baltasar Mu
ñoz, id., libro 100 T 

1822 fanegas 

. folio 8. 
Media era do (Jabino Monjas, Ilontani-

a. libro 100 T., folio 128. 
Un zumacar de Bernardino Cuesta, ca

mino de Brea, libro 31 E., folio 154. 
Olro id. de id., camino de Estremera, 

libro 31 E., folio 134. 
! ' Otro id. de Castor Cartas, Yalleherbo-
.so, libro 36 E., folio 13. 

Otro id. dé Manuel Cueva. Hoyo.de la. 
Luna, Ijbco 189 E.,,folio 22 vuelto. 

* Otro id. do Antonio de la Cuesta, li
bro 189 E., folio 149. 

Un olivar de id., Yaldepianete, libro 
189 E., folio 150. 

(Se continuará.) 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D -

precios de granos en el mercado de hoy. 

bebada 'de28á30 rs. fag. 
Algarroba,<je 27 á 32 rs. id 
>igo vendido 

(hiedan por vender - » 
Precio máximo... ! 0 
dem mínimo 42 f |2 
Ídem medio 46 19 

Madrid 9 de enero de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

.i 

BOLSA DE MADRID. 
—I • 

Cotización del 9 de enero de 1865 d las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado nd 
publicado 46-50 y 46-40. 

Ídem del 3 por 100 diferido publi
cado, 40-" 0; y 60no publicado 42-00. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 22 30. 

Deuda del personal, id, 23 . 
Acciones de carreteras, emisión tfe 

¡1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
92 ni!;i ,v\ :,J.-..„t?! i) ..! i *jI> . l . i i n l ( ) 

ídem de á 2000 rs. , id., 93-00 p. 
ídem de 1,° de julio de ,1851, de a 

2000 rs. , no publicado, 91 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, dé á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado para subven 

ciones de ferro-carriles, publicado, 85-
35 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 160. 
\ ,0VñV>'\ l i v u . I t fliginnttl >A\ AA Mil 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-1 Op. 
París á 8 dias vista. 5, 01 , 

« 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 
!' ! I l j .7 , .hi 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 
11.486 arrobas de trigo. 

1406 arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón., 
vacas, que componen 45.036 

libras de peso, 
carneros, que hacen lfc.503 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer, que 

7781 
116 

423 

204 
hacen 28.3*8 id. id. 

blanca, libro 75 T.. folio 169. 
Otra id 

folio 172 
Otra id, de id., Celadilla, libro 75 T., 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuarics 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y dé 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 79 112 á 82 rs. ar. 
Lomo, dé 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 146 ra. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á. 58 re. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 2(> cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 2 á CA rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10i 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 

-•mi ni 
PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo dé la Junta directiva y c f 

arreglo al art. 21 de la ley de 6 de julio dé 
1859, so requiere con esta fecha por pr¡ 
mera vez álos señores que i continuación se 
espresan, para que en'el término de quince 
dias se presenten á satisfacer las" oontidades 
que por dividendos pasivos adeudan y 
gastos de este anuncio,, en la Tesorería de 
la misma á cargo de don Vicente de Baranda, 
calle de Hortaleza, núm. 1, tienda. 

D . J o s é Martínez, por las acciones núme
ros 2, 4, 7. 8, 16, 21. 31 primera mitad, 38 
primera mitad, 62, 90 y 1)7 primera mitad, 
4 dividendos importantes 10^5 rs.; don En
rique Martinez, por la necien núm. 87, 4 di
videndos 110 rs.; don José Hernández, por 
la acción núm. 81, ^dividendos HOrs . ; doña 
Agustina Armendariz, por la acción número 
33, 4dividendos U O rs.; doña Eyarista Mar
tínez, por la acción nú ni. 92,4 dividendos 110 
reales; don Pastor Martínez, por la acción 
número 46, 4 dividendos, 110 rs.; don Justo 
Martínez, por la acción nrtm. 63, 4 dividen
dos 110 rs.; doña JosefaéMartínez, por la ac
ción núm. 75, 4 dividendos 110 rs.; don 
Francisco Martínez, por la acción núm. 6, 
4 dividendos 110 rs . ; don Joan Mendía, por 
la acción núm. 27 ,4 dividendos, U O rs.; don 
Vicente Martínez, por las acciones núms. 1, 
26 y 41, 4 dividendos, 33Ó rs.; doña María 
Isabel Martínez, por la acción núm. 34, 4 
dividendos, 110 rs.; don José López Ayllon, 

{loria acción núm. 67,4 dividendos HOrea-
es; don Joaquín Harrias, por las acciones 

números 19, 30, 47 y 81, 4 dividendos, 440 
reales; don Juan Martinoz, porta acción nú
mero 55 ,4 dividendos 110 rs . , y don Antonio 
Dendatiena por la segunda mitad de ta ac
ción núm. 31, 4 dividendos importantes 45 
reales. 

Madrid 9de enero de 1865.—El Presiden
te. J. A —908. 

ion 

o f i c i n a s do 
. 1 0 oi 

la D i r e c c i ó n ; 

e n t r e s u e l o . 

SUSCRICION 

A r e n a l ) 15, 

ara socorrer las desgracias producidas rar \$ 
inundación en la provincia de, VALENCIA.. ^ 

i i . i i r-ijii.i/ i'ii.iiwtfi )\i .[¡i Í M I I i 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una, suscricion 
en favor de los infelices habitantes do 
as c o m a r c a s inundadas en la provincia 

de Valencia, y secundando tan noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia al público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta centrad y sus representantes en 
toda España, las cantidades con.que de
seen contribuir á tan humanitario fin, las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada,provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscritores, se publica
ra en. la Gaceta del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno.de ellos. 

B I B L I O G R A F Í A . 

,i la ¡i ¡) 
oilol . .T 
I s i i ' l 
lif .ofiini 

Leyes y "Reglamentos para el Gtítfierúp.jf 
Administración de las provincias: va in
cluida la leu de imprenta comentada. 

J ^ • l.i oí U 
.»"- oüól ,.T <)£ oidil .«MhB'ifl 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretes 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: . '_ . ¡Iñl , . T n. i „ ¡ ) T ) , j 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 1Q de la ley del gobierno de 
las provincias:—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadoreg.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
-^•Re&l decreto ampliando y delegan-
d> facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del l i s t a d o . 
r— Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones púbiieas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gopernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las : compartías mercantiles por 
acciones.-r-jd..sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular qne contiene las modificaciones del 
precedente, reglamento.—Reglamento or-
ii; i nico. de las J un las de agripo I tura, i ndus-
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares del c a m p o de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. , 

El comentar i» de la ley de impronta 
bastarla para que todo jurisconsulto, y 
periodista la adquiriese; oues por el mó
dico precio de OCUO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

0 n ( j : EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

— • n i 
Imp. del mismo, calle del Almirante, núm 7 

MADRID: 4 8 6 5 . 
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